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VISTO:

Que se tramitan las actuaciones referidas a la Solicitud de evaluación conforme

artículo 8 de la Ordenanza 06/08 HCS cursada por el/la docente Marcela Alejandra

Castro (Legajo 38750) en el cargo por concurso de Profesor Asistente dedicación

Simple (CMS) de la asignatura El sujeto desde una perspectiva antropológica y cultural

de la Carrera de Licenciatura en Trabajo Social; y

CONSIDERANDO:

Que la designación por concurso del/la docente venció el día 27/11/2016.

El artículo 8 de la Ordenanza HCS 06/08 reglamentado por el artículo 16º de la

Ordenanza HCD 01/09.

El debate producido en el seno del H. Cuerpo en el día de la fecha.

POR ELLO:
EL HONORABLE CONSEJO CONSULTIVO DE LA

FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1: Conceder al/la docente Marcela Alejandra Castro (Legajo 38750) la

prórroga del vencimiento por concurso del cargo de Profesor Asistente dedicación

Simple (CMS) de la asignatura El sujeto desde una perspectiva antropológica y cultural

de la Carrera de Licenciatura en Trabajo Social, a partir del día 28/11/2016 y hasta que

se cuente con Resolución del Honorable Consejo Superior sobre su evaluación,

conforme el artículo 8 de la Ordenanza HCS 06/08 reglamentado por el artículo 16º de

la Ordenanza HCD 01/09.

ARTÍCULO 2: Protocolizar. Comunicar. Elevar al Honorable Consejo Superior de la

Universidad Nacio al de Córdoba — Art. 3 de la Res 725/16. Oportunamente archivar.

DADA EN L DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO CONSULTIVO

DE LA FAC LTAD E NCIAS SOCIALES ALOS VEINTICUATRO DÍAS DEL

llt. S. l'llle M.EJA
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